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POR UNA EDUCACIÓN INTEGRAL DE CALIDAD

Un proyecto educativo debe corresponder a un proyecto de nación. En consecuencia, deberá ser la educación una de las vías privilegiadas para lograr el avance sostenido, equilibrado, sustentable y justo de nuestro país.

La educación que imparta el Estado a través del sistema educativo nacional, deberá sentar las bases de equidad y de justicia a las que todo mexicano tiene derecho; por lo que una educación de calidad será la mejor vía para abatir rezagos, redistribuir el ingreso nacional y reducir polaridades y asimetrías.

Para el SNTE, atendiendo al sustento filosófico y normativo de la educación, ésta será de calidad en la medida que corresponda a los fines señalados en el Artículo 3º Constitucional y que contribuya a establecer igualdad de oportunidades para todos los mexicanos.

Para los maestros de México y su Organización Sindical, los criterios operativos para definir la calidad de la educación son:

· Equidad

· Pertenencia

· Relevancia 

· Eficiencia 

· Eficacia

· Gestión

· Innovación

Equidad

La educación es equitativa en la medida en que garantice que los educandos de los distintos niveles, sectores sociales y regiones del país cuenten con los recursos escolares necesarios para alcanzar los objetivos de formación propuestos. Equidad implica dar más apoyo a los que más lo necesitan.

Pertenencia

La educación es pertinente si ofrece contenidos y emplea métodos educativos adecuados a las condiciones y posibilidades de aprendizaje de los diversos educandos y grupos sociales.

Relevancia 

La educación es relevante si ofrece una formación y aprendizaje significativos para la vida de los educandos y para las necesidades actuales y futuras de la sociedad, en la que ellos participan.

Eficiencia

La educación es eficiente si aprovecha de la mejor manera los recursos que se empleen al impartirla.

Eficacia 

La educación es eficaz si logra sus objetivos con la totalidad de sus alumnos en el tiempo previsto para ello; este concepto incluye el de cobertura, permanencia, promoción u aprendizaje real.

Gestión

En la capacidad de los distintos actores educativos para articular acciones que les permitan alcanzar los objetivos que plantee la comunidad educativa.

Innovación

Es la dimensión o criterio para transformarse u anticiparse a las necesidades de la sociedad; es la introducción de instrumentos y recursos actuales en la educación, en forma permanente, armónica y oportuna.

La calidad de la educación deberá concretarse en la escuela y edificarse a partir de ella hacia todo el sistema educativo nacional. La escuela debe volver a ser detonante de la creatividad social.

En suma, una educación pública integral de calidad debe preparar a los educandos para el desarrollo, a la libertad, la justicia y la participación responsable, con contenidos educativos relevantes para la formación de mejores ciudadanos de una comunidad democrática, proporcionándoles los conocimientos y desarrollando su capacidad para elevar la productividad nacional, ampliar las oportunidades de movilidad y participación social y, en general, elevar la calidad de vida de los propios educandos y de la sociedad nacional.
Una propuesta para el futuro, una propuesta para los mexicanos:

1. La formación en valores nos permitirán aprender a vivir juntos, fortaleciendo la cohesión social y preservando la soberanía e identidad nacionales.

2. hacer de la comprensión, uso y aprovechamiento de la tecnología uno de los ejes de la educación que el país reclama. 

3. La democracia como práctica cotidiana en la escuela debe impulsar el respeto a la diversidad, los derechos humanos y promover la calidad de vida de los mexicanos.

4. La política educativa debe garantizar una educación pública de calidad, gratuita y con equidad para todos los mexicanos, legislando su financiamiento.

5. La educación debe ser responsabilidad de todos .

6. La educación básica debe reformarse integralmente, definiendo su orientación humanista, científica y tecnológica, en una escuela de tiempo completo, con mayores recursos.

7. Consolidar al maestro como un profesional de la educación, permanentemente actualizado, cuya retribución y condiciones de trabajo sean consecuentes con su responsabilidad social.

8. Educar para la vida, a partir de conocimientos pertinentes y relevantes que se relacionen con el mundo del trabajo.

9. Reformar integralmente la educación media superior y superior flexibilizándola para ampliar las oportunidades de formación y trabajo de los mexicanos.

10. Fortalecer nuestra capacidad científica y tecnológica, despertando vocaciones desde la escuela básica, para alcanzar el desarrollo justo y sustentable del país.
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